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Escrito al Director General de la AEAT solicitando 
adaptación de los procesos selectivos 

 

CSIF ha presentado un escrito al Director General de la AEAT recordándole que 
actualmente se encuentran pendientes de finalización los procesos selectivos para el 
acceso a los distintos Cuerpos de Vigilancia Aduanera, así como el inicio de otros como 
Agentes de Hacienda Pública, Técnicos de Hacienda o Inspectores de Hacienda del 
Estado. 
 
Desde CSIF creemos que deben finalizarse esos procesos selectivos ya que existen 
mecanismos para garantizar el cumplimiento de las normas recomendadas por las 
autoridades sanitarias y las instrucciones de las distintas fases de la desescalada y 
establecer un calendario claro para el resto de procesos selectivos en la AEAT. 
 
Hemos solicitado a la AEAT el estudio de fórmulas adecuadas para realizar los procesos 
selectivos teniendo en cuenta el número de opositores y todas las opciones para su 
deslocalización, ubicación en pabellones con aforo reducido, espacio mínimo de 
seguridad entre opositores, toma de temperatura, medidas de desinfección y cuantas 
sean requeridas para la seguridad de todos. No olvidemos el déficit de personal que sufre 
nuestra organización y en el que estas nuevas incorporaciones son de vital importancia 
para el buen funcionamiento y operatividad de la AEAT. 
 
En dicho escrito le recordamos al Director que la interrupción de los procesos selectivos 
incide directamente en el resto de los funcionarios de la AEAT al estar los paneles de 
movilidad condicionados a su finalización paralizandose los traslados. 
 
Enumeramos nuestras propuestas para los procesos selectivos pendientes de finalizar: 
 
1. Cuerpo de Agentes del SVA. Actualmente se encuentra finalizando su proceso selectivo 
con las pruebas médicas que se realizan de forma centralizada en Madrid. A una parte de 
estos opositores se les ha realizado dichas pruebas (un tercio, es decir, unos 100) quedando 
la mayoría a la espera. Estas pruebas son realizadas por la empresa “Aspy" que posee sedes 
en prácticamente todas las provincias españolas, con lo que podría modificarse esta 
prueba y realizarse donde esta misma empresa posea sede.  
 
2.- Cuerpo Ejecutivo del SVA. En este caso están a la espera de la realización de la primera 
parte del último ejercicio consistente en una prueba escrita. En este proceso selectivo se 
contempla la realización del primer ejercicio en distintas provincias españolas. Sería aplicar 
el mismo procedimiento. Quedan algo más de 100 opositores que repartidos en unas diez 
provincias supondría realizar el examen a 10 alumnos en cada sede. Totalmente factible. 
 
3.- Cuerpo Superior del SVA. Están en el penúltimo ejercicio y en este caso se trata de un 
examen psicotécnico. Esta prueba ha sido en otras ocasiones descentralizada (Agentes 
SVA OEP 2015). Se trata solo de 24 opositores y la logística sería viable. 
 
El último ejercicio sería una exposición pública ante el Tribunal. La solución sería la 
videoconferencia. Disponemos en las Delegaciones de la AEAT de salas preparadas, por 
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lo que el Tribunal en Madrid y los opositores en las sedes designadas pueden realizar esta 
prueba con todas las garantías que el proceso selectivo exige.  
 
En los casos anteriores no sería necesario que se celebrasen las pruebas en todas y cada 
una de las provincias españolas. Bastaría con una provincia de referencia por cada 
Comunidad Autónoma.  
 
Con las soluciones aportadas sería innecesario el desplazamiento a Madrid para realizar 
las pruebas. Recuerde que la interrupción de los procesos selectivos incide directamente 
en el resto de los funcionarios de la AEAT al estar los paneles de movilidad condicionados 
a su finalización. 
 
Por todo lo anterior, hemos solicitado al Director de la AEAT que dicte las instrucciones 
oportunas para que se lleven a cabo los estudios pertinentes para que con las debidas 
garantías sanitarias se realicen las pruebas selectivas pendientes y futuras.  
 
En estos momentos es la Administración la que debe liderar la sociedad y encauzarla hacia 
una salida segura de esta crisis, y desde CSIF ofrecemos nuestro apoyo para conseguirlo. 
El inmovilismo no es la solución. 
 
 
26/05/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ante la vuelta al trabajo, 
protégete frente al coronavirus 
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